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Venezuela y Chile (Palacio Municipal) - PBX: 395 2300 Ext.: 12244-47 

Oficio Nro. GADDMQ-SGCM-2023-4629-O

Quito, D.M., 08 de noviembre de 2023

Asunto: Resolución No. SC-ORD-012-CTF-01 de la Comisión de Turismo y Fiestas.
 
 
Señora Doctora
Libia Fernanda Rivas Ordóñez
Secretaria General
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Luego de extenderle un atento y cordial saludo, me permito dar atención a la Resolución
Nro. SC-ORD-012-CTF-01, remitida mediante Oficio
Nro. GADDMQ-SGCM-2023-4574-O, en la cual en su parte pertinente solicita:  "(...) a
la Secretaría General del Concejo Metropolitano se sirva certificar si se ha entregado el
premio en años anteriores de conformidad con literal c del artículo 755 del Código
Municipal vigente con la documentación pertinente. Adicionalmente en el término de 8
días esta comisión convocará a mesas de trabajo. (...)”. 
 
El área de gestión documental y archivo, una vez agotada la búsqueda en los sistemas
Winisis, Sharepoint, Digital y archivos físicos del repositorio documental custodiado, me
permito indicar que, conforme se verificó en las actas de las sesiones del Concejo
Metropolitano, el informe Nro IC-2012-014 en el que se emite dictamen favorable para
que el Concejo Metropolitano apruebe la nómina de ganadores del premio "A lo mejor de
mis bandas nacionales". de la Comisión de Equidad Social y Género, correspondiente al
premio Mis Bandas Nacionales, el mismo que fue aprobado en sesión del 19 de enero de
2012 (anexo acta de la sesión). Posterior a la fecha en mención no se ha incluido en los
años subsiguientes el conocimiento del informe de la Comisión de Equidad Social y
Género, respeto al premio "A lo mejor de mis bandas nacionales".  
  
Particular que informo para los fines legales pertinentes. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Mgs. Jorge Israel Heras Sanchez
COORDINADOR DE GESTIÓN DOCUMENTAL Y ARCHIVO
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO   

Referencias: 
- GADDMQ-SGCM-2023-4574-O 

Anexos: 
- Acta Sesión Ordinaria 2012-01-19.pdf

Copia: 
Señorita Abogada
Katya Parada Galarza
Secretaria de Comisión
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señora Licenciada
Fanny Elizabeth Rodriguez Jaramillo
Servidora Municipal
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
 

Señor Abogado
Pedro Jose Cornejo Espinoza
Coordinador de Gestión de Comisiones
SECRETARÍA GENERAL DEL CONCEJO METROPOLITANO DE QUITO
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